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235-79
Expte. nO 772/78

VISTO:

La renuncia presentada por el Cr. Odiso Antonio ChaLabe al cargo de
Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva de jurisdicción de este Rec
torada; atento a lo informado por Dirección General de Administración y /
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 30 de la Ley nro.
21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVE9SIDAD NACION L·DE SALTA

E S U E L V E:

A~':¡TICULO10._ Aceptar la renuncia presentada por el Cr. Odiso Arrtoní.o CH
LABE como Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva de jurisdicción de
este Rectorado, a partir del 10 de Marzo del año en curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración pa-
ra su toma de razón y demás efectos.
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. GUSTAVO E. WIERNA
SECRETARIO ACAORMIQO


